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VEN TA POR LA OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF)
NU ME RO DE AR CHI VO OFI CI NA DEL SHE RIFF CH-12004217
DI VI SIÓN: CHAN CERY (TRI BU NAL)                         CON DA DO: UNION
NU ME RO DEL DOC KET  (MI NU TA) F00096012
DE MAN DAN TE: GREEN TREE SERVICING LLC
DEMANDADO: MARJORIE REYES-CANTUNCAN, ESPOSOS; ORCHARD
MEADOWS CONDOMINIUM ASSOCIATION INC.
FECHA DE LA VENTA: 7 DE NOVIEMBRE DE 2012
FE CHA DEL DECRETO: 20 DE AGOSTO DE 2012 
En vir tud del de cre to ju di cial men cio na do arri ba y di ri gi do a mi per so na, yo pon -
dré a la ven ta por la vía pú bli ca, en el Edi fi cio de la Ad mi nis tra ción del Con da -
do de Union (The Union County Ad mi nis tra tion Buil ding), 1er pi so, 10 Eli za beth -
town Pla za, Eli za beth, New Jer sey, el MIER CO LES, las Ven tas Co men za rán a
las 2:00 P.M. de di cho día.
La pro pie dad que se pon drá a la ven ta es tá lo ca li za da en el Municipio de
Union, Condado de Union, Estado de New Jersey
Co mun men te co no ci das co mo: 202 Orchard Meadows Drive South, Unit 202,
Building 2, Union, NJ 07083
Nú me ro de Im pues to del So lar de Te rre no: Lote: 2.202 C0202 Bloque: 2003
Dimensiones de los Terrenos: (Aproximadamente) Condominium
Cruce de Calle más cercano: Village Road
Dinero Sobrante: En el caso de que sobre dinero después de la venta y saldo
de la deuda hipotecaria, incluso costos y gastos, el dinero será depositado en
el fondo Superior Court Trust Fund y cualquier persona reclamando sobrantes,
o cualquier parte de, debe presentar una moción a la Corte de Regulaciones
4:64-3 y 4:57-2 declarando la naturaleza y extensión del reclamo de la persona
y petición de una orden de pago directo del dinero sobrante. El Sheriff o cual -
quier persona conduciendo la venta tendrá la información del dinero sobrante,
si lo hubiese.
El She riff se re ser va el de re cho de sus pen der es ta ven ta sin más anun cio de
es ta no ti fi ca ción.
MON TO DE LA EJE CUTORIA: DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO
CUARENTA Y TRES CON 33/100 ($269,143.33)

ABOGADO:  PLUESE, BECKER & SALTZMAN, LLC
20000 HORIZON WAY
SUITE 900
MT. LAUREL, NJ 08054-4318
1-856- 813-1700
SHERIFF RALPH FROEH LICH

UNA COM PLE TA DES CRIP CION LE GAL SE  PUE DE EN CON TRAR EN LA OFI -
CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF) DEL CON DA DO DE UNION.
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON
31/100
MON TO TO TAL DE LA EJE CU TO RIA: $281,339.31                                                                                                                                                                                                                
To dos los pos to res sa tis fac to rios de ben te ner un de pó si to del 20% de la li ci ta -
ción dis po ni ble en efec ti vo o en fon dos cer ti fi ca dos al con cluir la ven ta.
Fe chas:  10/4/12 - 10/18/12                                                                               $212.98

VEN TA POR LA OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF)
NU ME RO DE AR CHI VO OFI CI NA DEL SHE RIFF CH-12004218
DI VI SIÓN: CHAN CERY (TRI BU NAL)                         CON DA DO: UNION
NU ME RO DEL DOC KET  (MI NU TA) F04056310
DE MAN DAN TE: WELLS FARGO BANK, N.A.
DEMANDADO: JOHN J. DIAMENTE; PATRICIA C. DIAMENTE
FECHA DE LA VENTA: 7 DE NOVIEMBRE DE 2012
FE CHA DEL DECRETO: 28 DE JUNIO DE 2012 
En vir tud del de cre to ju di cial men cio na do arri ba y di ri gi do a mi per so na, yo pon -
dré a la ven ta por la vía pú bli ca, en el Edi fi cio de la Ad mi nis tra ción del Con da -
do de Union (The Union County Ad mi nis tra tion Buil ding), 1er pi so, 10 Eli za beth -
town Pla za, Eli za beth, New Jer sey, el MIER CO LES, las Ven tas Co men za rán a
las 2:00 P.M. de di cho día.
La pro pie dad que se pon drá a la ven ta es tá lo ca li za da en el Municipio de
Scotch Plains, Condado de Union, Estado de New Jersey
Co mun men te co no ci das co mo: 210 Katherine Street, Scotch Plains, NJ 07076
Nú me ro de Im pues to del So lar de Te rre no: Lote: 3 Bloque: 3804
Dimensiones de los Terrenos: (Aproximadamente) 56’ x 100’
Cruce de Calle más cercano: Mountain Avenue
Venta sujeta a cual quier im pues to pendiente, agua/al can ta ri lla do o cualquier
otra deuda munici pal.
Im pues tos y embargos: Al momento de publicación, no hay información sobre
el monto de la deuda por impuestos/alcantarillado/agua. Consulte con el
Cobrador de Impuesto para el total exacto.
Dinero Sobrante: En el caso de que sobre dinero después de la venta y saldo
de la deuda hipotecaria, incluso costos y gastos, el dinero será depositado en
el fondo Superior Court Trust Fund y cualquier persona reclamando sobrantes,
o cualquier parte de, debe presentar una moción a la Corte de Regulaciones
4:64-3 y 4:57-2 declarando la naturaleza y extensión del reclamo de la persona
y petición de una orden de pago directo del dinero sobrante. El Sheriff o cual -
quier persona conduciendo la venta tendrá la información del dinero sobrante,
si lo hubiese.
“La ley de vivienda equitativa “Fair Housing Act” prohibe “cualquier clase de
prefe rencia o discriminación debido a raza, color, religión, género, discapacidad,
estado civil, o nacionalidad, o la  intención de hacer de dicha preferencia una limi -
tación o discriminación” en conexión con cualquier aspecto de la transacción de
la propiedad inmueble residencial. Zucker, Goldber and Ackerman, LLC estimula
y apoya las prácticas de vivienda equitativa de la Fair Housing  Act para conducir
su negocio.”
El She riff se re ser va el de re cho de sus pen der es ta ven ta sin más anun cio de
es ta no ti fi ca ción.
MON TO DE LA EJE CUTORIA: DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIEN-
TOS TREINTA Y DOS CON 16/100 ($284,632.16)

ABOGADO:  ZUCKER, GOLDBERG & ACKERMAN, LLC
200 SHEFFIELD STREET
SUITE 301
MOUNTAINSIDE, NJ 07092
1-908-233-8500 XWZ-141392
SHERIFF RALPH FROEH LICH

UNA COM PLE TA DES CRIP CION LE GAL SE  PUE DE EN CON TRAR EN LA OFI -
CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF) DEL CON DA DO DE UNION.
DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA CON
13/100
MON TO TO TAL DE LA EJE CU TO RIA: $299,960.13                                                                                                                                                                                                                
To dos los pos to res sa tis fac to rios de ben te ner un de pó si to del 20% de la li ci ta -
ción dis po ni ble en efec ti vo o en fon dos cer ti fi ca dos al con cluir la ven ta.
Fe chas:  10/4/12 - 10/18/12                                                                               $257.12

VEN TA POR LA OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF)
NU ME RO DE AR CHI VO OFI CI NA DEL SHE RIFF CH-12002238
DI VI SIÓN: CHAN CERY (TRI BU NAL)                         CON DA DO: UNION
NU ME RO DEL DOC KET  (MI NU TA) F00600911
DE MAN DAN TE: UNITED NATIONS FEDERAL CREDIT UNION
DEMANDADO: ANTONIO AVENTINO Y CRISTINA CANDO, SU ESPOSA;
ANTONETTE SASON; CARLO ROMANO CANDO
FECHA DE LA VENTA: 14 DE NOVIEMBRE DE 2012
FE CHA DEL DECRETO: 8 DE MARZO DE 2012 
En vir tud del de cre to ju di cial men cio na do arri ba y di ri gi do a mi per so na, yo pon -
dré a la ven ta por la vía pú bli ca, en el Edi fi cio de la Ad mi nis tra ción del Con da -
do de Union (The Union County Ad mi nis tra tion Buil ding), 1er pi so, 10 Eli za beth -
town Pla za, Eli za beth, New Jer sey, el MIER CO LES, las Ven tas Co men za rán a
las 2:00 P.M. de di cho día.
La pro pie dad que se pon drá a la ven ta es tá lo ca li za da en el Municipio de
Hillside, Condado de Union, Estado de New Jersey
Co mun men te co no ci das co mo: 1009 Westminster Avenue, Hillside, NJ 07205
Nú me ro de Im pues to del So lar de Te rre no: Lote: 4 Bloque: 1702
Dimensiones de los Terrenos: (Aproximadamente) 120.00’ x 75.00’ x 120.00’ x
75.00’
Cruce de Calle más cercano: Westminster Avenue
Dinero Sobrante: En el caso de que sobre dinero después de la venta y saldo
de la deuda hipotecaria, incluso costos y gastos, el dinero será depositado en
el fondo Superior Court Trust Fund y cualquier persona reclamando sobrantes,
o cualquier parte de, debe presentar una moción a la Corte de Regulaciones
4:64-3 y 4:57-2 declarando la naturaleza y extensión del reclamo de la persona
y petición de una orden de pago directo del dinero sobrante. El Sheriff o cual -
quier persona conduciendo la venta tendrá la información del dinero sobrante,
si lo hubiese.
El She riff se re ser va el de re cho de sus pen der es ta ven ta sin más anun cio de
es ta no ti fi ca ción.
MON TO DE LA EJE CUTORIA: TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIEN-
TOS OCHENTA Y TRES CON 11/100 ($386,883.11)

ABOGADO:  PLUESE BECKER & SALTZMAN, LLC
20000 HORIZON WAY
SUITE 900
MT. LAUREL, NJ 08054-4318
1-856- 813-1700
SHERIFF RALPH FROEH LICH

UNA COM PLE TA DES CRIP CION LE GAL SE  PUE DE EN CON TRAR EN LA OFI -
CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF) DEL CON DA DO DE UNION.
CUATROCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA CON 91/100
MON TO TO TAL DE LA EJE CU TO RIA: $406,430.91                                                                                                                                                                                                                
To dos los pos to res sa tis fac to rios de ben te ner un de pó si to del 20% de la li ci ta -
ción dis po ni ble en efec ti vo o en fon dos cer ti fi ca dos al con cluir la ven ta.
Fe chas:  10/18/12 - 11/1/12                                                                               $208.70

VEN TA POR LA OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF)
NU ME RO DE AR CHI VO OFI CI NA DEL SHE RIFF CH-12004306
DI VI SIÓN: CHAN CERY (TRI BU NAL)                         CON DA DO: UNION
NU ME RO DEL DOC KET  (MI NU TA) F00740612
DE MAN DAN TE: J.P. MORGAN MORTGAGE ACQUISITION CORP.
DEMANDADO: PATRICK MENSAH
FECHA DE LA VENTA: 14 DE NOVIEMBRE DE 2012
FE CHA DEL DECRETO: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
En vir tud del de cre to ju di cial men cio na do arri ba y di ri gi do a mi per so na, yo pon -
dré a la ven ta por la vía pú bli ca, en el Edi fi cio de la Ad mi nis tra ción del Con da -
do de Union (The Union County Ad mi nis tra tion Buil ding), 1er pi so, 10 Eli za beth -
town Pla za, Eli za beth, New Jer sey, el MIER CO LES, las Ven tas Co men za rán a
las 2:00 P.M. de di cho día.
La pro pie dad que se pon drá a la ven ta es tá lo ca li za da en el Municipio de
Union, Condado de Union, Estado de New Jersey

Co mun men te co no ci das co mo: 1215 Glen Avenue, Union, NJ 07083
Nú me ro de Im pues to del So lar de Te rre no: Lote: 36 Bloque: 5202
Dimensiones de los Terrenos: (Aproximadamente) 50’ de ancho x 106.49’ de largo
Cruce de Calle más cercano: Vauxhall Road
Dinero Sobrante: En el caso de que sobre dinero después de la venta y saldo
de la deuda hipotecaria, incluso costos y gastos, el dinero será depositado en
el fondo Superior Court Trust Fund y cualquier persona reclamando sobrantes,
o cualquier parte de, debe presentar una moción a la Corte de Regulaciones
4:64-3 y 4:57-2 declarando la naturaleza y extensión del reclamo de la persona
y petición de una orden de pago directo del dinero sobrante. El Sheriff o cual -
quier persona conduciendo la venta tendrá la información del dinero sobrante,
si lo hubiese.
El She riff se re ser va el de re cho de sus pen der es ta ven ta sin más anun cio de
es ta no ti fi ca ción.
MON TO DE LA EJE CUTORIA: TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA Y DOS CON 38/100 ($397,852.38)

ABOGADO:  KIVITZ MC KEEVER LEE, PC
701 MARKET STREET
MELLON INDEPENDENCE CENTER
PHILADELPHIA, PA 19106
1-215-627-1322
SHERIFF RALPH FROEH LICH

UNA COM PLE TA DES CRIP CION LE GAL SE  PUE DE EN CON TRAR EN LA OFI -
CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF) DEL CON DA DO DE UNION.
CUATROCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS CON
25/100
MON TO TO TAL DE LA EJE CU TO RIA: $405,982.25                                                                                                                                                                                                                
To dos los pos to res sa tis fac to rios de ben te ner un de pó si to del 20% de la li ci ta -
ción dis po ni ble en efec ti vo o en fon dos cer ti fi ca dos al con cluir la ven ta.
Fe chas:  10/18/12 - 11/1/12                                                                               $203.64

VEN TA POR LA OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF)
NU ME RO DE AR CHI VO OFI CI NA DEL SHE RIFF CH-12004311
DI VI SIÓN: CHAN CERY (TRI BU NAL)                         CON DA DO: UNION
NU ME RO DEL DOC KET  (MI NU TA) F00201012
DE MAN DAN TE: CENTRAL MORTGAGE COMPANY
DEMANDADO: MARTIN IDROVO Y NAZLY IDROVO, SU ESPOSA
FECHA DE LA VENTA: 14 DE NOVIEMBRE DE 2012
FE CHA DEL DECRETO: 28 DE AGOSTO DE 2012 
En vir tud del de cre to ju di cial men cio na do arri ba y di ri gi do a mi per so na, yo pon -
dré a la ven ta por la vía pú bli ca, en el Edi fi cio de la Ad mi nis tra ción del Con da -
do de Union (The Union County Ad mi nis tra tion Buil ding), 1er pi so, 10 Eli za beth -
town Pla za, Eli za beth, New Jer sey, el MIER CO LES, las Ven tas Co men za rán a
las 2:00 P.M. de di cho día.
La pro pie dad que se pon drá a la ven ta es tá lo ca li za da en la Ciudad de
Elizabeth, Condado de Union, Estado de New Jersey
Co mun men te co no ci das co mo: 431-433 New York Avenue, Elizabeth, NJ
Nú me ro de Im pues to del So lar de Te rre no: Lote: 746 B Bloque: 6
Dimensiones de los Terrenos: (Aproximadamente) 42’ de ancho x 110’ de largo
Cruce de Calle más cercano: Grove Street
Embargo Previo: Ninguno
La venta esta su je ta a cual quier im pues to, cargo mu ni ci pal, gravamen u otros im -
pues tos aún sin saldar, así como car gos, embargos, pri mas de se gu ro u otras
ventas por adelantado ejecutadas por el de man dan te an tes de la ven ta. To das las
par tes in te re sa das de ben con du cir una in ves ti ga ción in de pen dien te pa ra
establecer si que dan o no in te re ses por pa gar en re cord y/o te ner prio ri dad so bre
el embargo pre sen ta do y, de ser así, el mon to ac tual que se debe sobre el mismo.
Dinero Sobrante: En el caso de que sobre dinero después de la venta y saldo
de la deuda hipotecaria, incluso costos y gastos, el dinero será depositado en
el fondo Superior Court Trust Fund y cualquier persona reclamando sobrantes,
o cualquier parte de, debe presentar una moción a la Corte de Regulaciones
4:64-3 y 4:57-2 declarando la naturaleza y extensión del reclamo de la persona
y petición de una orden de pago directo del dinero sobrante. El Sheriff o cual -
quier persona conduciendo la venta tendrá la información del dinero sobrante,
si lo hubiese.
El She riff se re ser va el de re cho de sus pen der es ta ven ta sin más anun cio de
es ta no ti fi ca ción.
MON TO DE LA EJE CUTORIA: TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CINCUENTA
Y UNO CON 77/100 ($338,051.77)

ABOGADO:  STERN, LAVINTHAL, FRANKENBERG & NORGAARD, LLC
105 EISENHOWER PARKWAY
SUITE 302
ROSELAND, NJ 07068
1-973-797-1100
SHERIFF RALPH FROEH LICH

UNA COM PLE TA DES CRIP CION LE GAL SE  PUE DE EN CON TRAR EN LA OFI -
CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF) DEL CON DA DO DE UNION.
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y
UNO CON 19/100
MON TO TO TAL DE LA EJE CU TO RIA: $347,481.19                                                                                                                                                                                                                
To dos los pos to res sa tis fac to rios de ben te ner un de pó si to del 20% de la li ci ta -
ción dis po ni ble en efec ti vo o en fon dos cer ti fi ca dos al con cluir la ven ta.
Fe chas:  10/18/12 - 11/1/12                                                                               $235.64

VEN TA POR LA OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF)
NU ME RO DE AR CHI VO OFI CI NA DEL SHE RIFF CH-12004307
DI VI SIÓN: CHAN CERY (TRI BU NAL)                         CON DA DO: UNION
NU ME RO DEL DOC KET  (MI NU TA) F05473310
DE MAN DAN TE: FLAGSTAR BANK FSB
DEMANDADO: JULIAN ASSAAD Y KAITH JOHNSON, INQUILINO
FECHA DE LA VENTA: 14 DE NOVIEMBRE DE 2012
FE CHA DEL DECRETO: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
En vir tud del de cre to ju di cial men cio na do arri ba y di ri gi do a mi per so na, yo pon -
dré a la ven ta por la vía pú bli ca, en el Edi fi cio de la Ad mi nis tra ción del Con da -
do de Union (The Union County Ad mi nis tra tion Buil ding), 1er pi so, 10 Eli za beth -
town Pla za, Eli za beth, New Jer sey, el MIER CO LES, las Ven tas Co men za rán a
las 2:00 P.M. de di cho día.
La pro pie dad que se pon drá a la ven ta es tá lo ca li za da en la Ciudad de
Elizabeth, Condado de Union, Estado de New Jersey
Co mun men te co no ci das co mo: 335 South Park Street, Elizabeth, NJ
Nú me ro de Im pues to del So lar de Te rre no: Lote: 3 Bloque: 958A
Dimensiones de los Terrenos: (Aproximadamente) 25’ de ancho x 100’ de largo
Cruce de Calle más cercano: Third Street
Embargo Previo: Ninguno
La venta esta su je ta a cual quier im pues to, cargo mu ni ci pal, gravamen u otros im -
pues tos aún sin saldar, así como car gos, embargos, pri mas de se gu ro u otras
ventas por adelantado ejecutadas por el de man dan te an tes de la ven ta. To das las
par tes in te re sa das de ben con du cir una in ves ti ga ción in de pen dien te pa ra
establecer si que dan o no in te re ses por pa gar en re cord y/o te ner prio ri dad so bre
el embargo pre sen ta do y, de ser así, el mon to ac tual que se debe sobre el mismo.
Dinero Sobrante: En el caso de que sobre dinero después de la venta y saldo
de la deuda hipotecaria, incluso costos y gastos, el dinero será depositado en
el fondo Superior Court Trust Fund y cualquier persona reclamando sobrantes,
o cualquier parte de, debe presentar una moción a la Corte de Regulaciones
4:64-3 y 4:57-2 declarando la naturaleza y extensión del reclamo de la persona
y petición de una orden de pago directo del dinero sobrante. El Sheriff o cual -
quier persona conduciendo la venta tendrá la información del dinero sobrante,
si lo hubiese.
El She riff se re ser va el de re cho de sus pen der es ta ven ta sin más anun cio de
es ta no ti fi ca ción.
MON TO DE LA EJE CUTORIA: CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRES-
CIENTOS VEINTICINCO CON 98/100 ($441,325.98)

ABOGADO:  STERN, LAVINTHAL, FRANKENBERG & NORGAARD, LLC
105 EISENHOWER PARKWAY
SUITE 302
ROSELAND, NJ 07068
1-973-797-1100
SHERIFF RALPH FROEH LICH

UNA COM PLE TA DES CRIP CION LE GAL SE  PUE DE EN CON TRAR EN LA OFI -
CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF) DEL CON DA DO DE UNION.
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS CON
88/100
MON TO TO TAL DE LA EJE CU TO RIA: $451,622.88                                                                                                                                                                                                                
To dos los pos to res sa tis fac to rios de ben te ner un de pó si to del 20% de la li ci ta -
ción dis po ni ble en efec ti vo o en fon dos cer ti fi ca dos al con cluir la ven ta.
Fe chas:  10/18/12 - 11/1/12                                                                               $235.64

mitiendo al otro lado de la línea, el cual era el superintendente, detalle que
Edison desconocía. En febrero de 1865, Edison se trasladó a Cincinnati, donde
una vez más, obtuvo empleo en la Western Union, donde por su habilidad lo gra-
duaron de operador de segunda a operador de primera clase.
Primera patente
Edison ideó un instrumento muy simple para el conteo mecánico de votos en

1868. Se podía colocar en la mesa de cada representante; tenía dos botones, uno
para el voto en pro y otro para el voto en contra. Para tramitar la patente,
Edison contrató al abogado Carroll D. Wright. El instrumento se llevó ante un
comité del Congreso de Washington. Ahí el veredicto fue brusco pero honesto:
“Joven, si hay en la tierra algún invento que no queremos aquí, es exactamen-
te el suyo. Uno de nuestros principales intereses es evitar fraudes en las vota-
ciones, y su aparato no haría otra cosa que favorecerlos”.
Durante los siguientes cinco años Edison llevó una vida errante, de pueblo en

pueblo, con empleos ocasionales. Se alojaba en sórdidas pensiones e invertía
todo cuanto ganaba en la adquisición de libros y de aparatos para experimen-
tar, desatendiendo totalmente su aspecto personal. De Michigan a Ohio, de allí
a Indianápolis, luego Cincinnati, y unos meses después Memphis, habiendo
pasado antes por Tennessee.
Su siguiente trabajo fue en Boston, como telegrafista en el turno de noche.

Llegó allí en 1868, y poco después de cumplir veintiún años pudo hacerse con la
obra del científico británico Michael Faraday Experimental Researches in Elec -
tricity, cuya lectura le influyó muy positivamente. Hasta entonces, sólo había
merecido la fama de tener cierto don mágico que le permitía arreglar fácilmen-
te cualquier aparato averiado. Ahora, Faraday le proporcionaba el método para
canalizar todo su genio inventivo. Se hizo más ordenado y disciplinado, y desde
entonces adquirió la costumbre de llevar encima un cuaderno de notas, siempre
a punto para apuntar cualquier idea o hecho que reclamara su atención.
Convencido de que su meta profesional era la invención, Edison abandonó el

puesto de trabajo que ocupaba y decidió hacerse inventor autónomo, registran-
do su primera patente en 1868. Se trataba de un contador eléctrico de votos que
ofreció al Congreso, pero los miembros de la cámara calificaron el aparato de
superfluo. Jamás olvidó el inventor estadounidense esta lección: un invento, por
encima de todo, debía ser necesario.
Sin un real en el bolsillo, Edison llegó a Nueva York en 1869. Un amigo le pro-

porcionó alojamiento en los sótanos de la Gold Indicator Co., oficina que trans-
mitía telegráficamente a sus abonados las cotizaciones de la bolsa neoyorquina.
En 1869, en Nueva York, consiguió un empleo de condiciones muy ventajo-

sas tras reparar una grave avería en un indicador telegráfico que señalaba los
precios del oro en la Bolsa.
Trabajó en la compañía telegráfica Western Union, aunque poco después se

in dependiza y en 1877 lleva a cabo uno de sus más importantes inventos, el
fonógrafo.
Aunque se le atribuye la invención de la lámpara incandescente en realidad

sólo fue perfeccionada por él, quien, tras muchos intentos consiguió un filamen-
to que alcanzara la incandescencia sin fundirse. Este filamento no era de metal,
sino de bambú carbonatado. Así, el 21 de octubre de 1879, consiguió que su pri-
mera bombilla luciera durante 48 horas seguidas.
En 1880 se asocia con J.P. Morgan para fundar la General Electric. En el

ámbito científico, descubrió el efecto Edison, patentado en 1883, que consistía en
el paso de electricidad desde un filamento a una placa metálica dentro de un
globo de lámpara incandescente. Aunque ni él ni los científicos de su época le
dieron importancia, estableció los fundamentos de la válvula de la radio y de la
electrónica (el denominado efecto Edison).
Más de un millar de inventos
En 1886, dos años después de que falleciera su esposa, Edison se casó con

Mina Miller, mujer de carácter fuerte, hija de un rico industrial de Akran, Ohio,
cuya influencia sobre su excéntrico marido se hizo notar, ya que consiguió hacer
de él una persona más sociable. El matrimonio tuvo tres hijos, uno de los cua-
les, Charles, se dedicó a la política, llegando a convertirse en gobernador del
estado de Nueva Jersey.
Al año de casarse, Edison trasladó su laboratorio de Menlo Park, a la sazón

pequeño, a West Orange, Nueva Jersey. Creó allí un gran centro tecnológico, el
Edison Laboratory (hoy monumento nacional), en torno al cual levantó nume-
rosos talleres, que daban trabajo a más de cinco mil personas.
La electricidad continuó absorbiendo la mayor parte de su tiempo, pues se

ocupaba de todos los aspectos relativos a su producción y distribución. No con
mucha suerte, sin embargo, ya que cometió un grave error al insistir en el sis-
tema de corriente continua cuando existían razones de peso en favor de la
corriente alterna. Edison se interesó también por muchos otros sectores indus-
triales: la producción de cemento y de materias químicas, la separación electro-
magnética del hierro y la fabricación de baterías y acumuladores para automó-
viles fueron algunos de sus preferidos.
Las aportaciones de Edison al mundo del cine también fueron muy impor-

tantes. En el año 1889 comercializa la película en celuloide de formato 35mm,
aunque no la pudo patentar porque un tiempo antes George Eastman ya lo
había hecho; aunque sí pudo patentar las perforaciones laterales que tiene este
tipo de película.
En 1894 los quinetoscopios de Edison llegan por primera vez a Europa; más

concretamente a Francia. Dos años después, en 1896, presenta el vitascopio en
Nueva York con la pretensión de reemplazar a los quinetoscopios y acercarse al
cinematógrafo inventado por los hermanos Lumière.
Muere el 18 de octubre de 1931, en West Orange, Nueva Jersey. Como home-

naje póstumo, fueron apagadas las luces de varias ciudades durante un minu-
to.
En Estados Unidos se lo considera uno de los más importantes inventores del

siglo XX, con más de mil patentes, lo que significó una transformación en la
activi dad de inventar, desde un simple entretenimiento a la creación de una
empresa.
Una exhibición titulada “Last Moments” estará abierta al público, el sába-

do, 20 de octubre, a las 7:00 p.m. y 8:00 p.m. en el Thomas Edison Visitor
Center, localizado en 211Main Street in West Orange, New Jersey.  Para más
información, llamar al
973-736-0550 ext. 11 o visite el website at www.nps.gov/edis

Un homenaje a Thomas Alva Edison y el Sueño...
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